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Abg. Álvaro Ronald Sepúlveda Rivero 
Director General EjecuƟvo

Servicio Plurinacional de Registro de Comercio – SEPREC

El Servicio Plurinacional de Registro de Comercio 
(SEPREC), bajo la tuición del Ministerio de 
Desarrollo ProducƟvo y Economía Plural, consolidó 
entre 2022 y 2025 una etapa histórica marcada 
por la modernización tecnológica, la transparencia 
insƟtucional y el fortalecimiento de la formalidad 
empresarial.

Hasta octubre de 2025, la base empresarial alcanzó 
a 397.073 unidades económicas, con más de 57.053 
nuevas inscripciones y 332.463 renovaciones de 
matrícula. Asimismo, se lograron recaudaciones 
por Bs. 214.736.278,50 millones y transferencias al 
Tesoro General de la Nación por Bs. 124 millones, 
raƟĮcando una gesƟón eĮciente y autosostenible.

La implementación del Sistema RECOP, desarrollado 
junto a la AGETIC, marcó un antes y un después en 
el Registro de Comercio: trámites en línea 24/7, 
interoperabilidad con disƟntas enƟdades, Įrma 
digital, pagos electrónicos, entre otras herramientas 
digitales. Herramientas como la Ciudadanía Digital, 
la App Móvil, el Chatbot y la Georreferenciación 
ampliaron el acceso a servicios modernos, ágiles y 
conĮables.

En el ámbito de la calidad insƟtucional, el SEPREC 
obtuvo la cerƟĮcación ISO 9001:2015, así como la 
cerƟĮcación del INE para la Operación EstadísƟca de 

Registro de Comercio, fortaleciendo la credibilidad 
y transparencia de la información empresarial.

Paralelamente, el Programa de Educación 
Empresarial capacitó a más de 16.652 personas en 
275 acƟvidades, promoviendo el emprendimiento, 
la formalización y el desarrollo económico 
sostenible.

A nivel de infraestructura y descentralización, el 
SEPREC consolidó la apertura de oĮcinas a nivel 
nacional, fortaleció la gesƟón documental con 
archivos İsico y digital, y potenció su Data Center 
propio para garanƟzar la conƟnuidad de los 
servicios.

Todos estos resultados reŇejan una insƟtución 
transparente, eĮciente y compromeƟda con el Plan 
de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2021-2025, 
aportando a la industrialización con susƟtución de 
importaciones, a la formalización empresarial y al 
fortalecimiento de la producción nacional.

El SEPREC reaĮrma su compromiso con la 
éƟca pública, la transparencia y la innovación, 
proyectándose hacia nuevos desaİos que 
consolidarán un entorno empresarial cada vez más 
compeƟƟvo, inclusivo y sostenible, en beneĮcio de 
toda la población boliviana.

1. Presentación 
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Álvaro Ronald Sepúlveda Rivero es abogado de profesión, con estudios de diplomado en las áreas de 
Derecho AdministraƟvo y GesƟón Pública, Código Procesal Civil, Educación Superior y Técnica LegislaƟva.

En el ámbito laboral cuenta con experiencia en el ámbito de la Propiedad Intelectual, siendo Director 
General EjecuƟvo del SENAPI y asimismo con conocimientos en Registro de Comercio, habiendo asesorado 
legalmente a componentes producƟvos, pequeños productores, micro y medianas empresas y sociedades 
comerciales; asimismo a organizaciones sociales y a asociaciones en el ámbito de derecho comercial y 
administraƟvo. 

Actualmente, es el director general ejecuƟvo del Servicio Plurinacional de Comercio, SEPREC desde el 22 
de octubre de 2021 mediante Resolución Suprema N°27625, fecha en la que se inicia la transición de la 
información İsica y digital de la ex concesionaria en cumplimiento al Decreto Supremo Nº 4596 del 6 de 
octubre de 2021.

2. Sobre el Director General EjecuƟvo 
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El Gobierno nacional, a través del Decreto Supremo reglamentario 4596 de 6 de octubre de 2021, creó 
el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC), en cumplimiento de la Ley 1398 de Registro 
de Comercio, que beneĮcia con un servicio eĮciente y transparente a las micro, pequeñas, medianas y 
grandes empresas del país. 

El SEPREC se consƟtuye en fuente primaria de información, de tramitación, de formación, seguridad 
jurídica, de interoperabilidad insƟtucional y de conexión digital en procura del desarrollo regional y de 
todo el territorio nacional. Es la enƟdad competente para la realización de todos los actos propios del 
Registro de Comercio, por lo cual, todas sus acƟvidades, hacen fe, Ɵenen validez legal y surƟrán todos los 
efectos jurídicos dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

3. El Servicio Plurinacional de Registro de Comercio  
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Las atribuciones del SEPREC están establecidas bajo el mandato del Código de Comercio, además con 
el objeto de mejorar las condiciones de atención, implementándose un sistema único de registro y 
cerƟĮcación para la integración de unidades económicas, en el marco de la economía plural que establece 
la ConsƟtución PolíƟca del Estado.

ARTÍCULO 6.- (ATRIBUCIONES DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO). Son atribuciones 
del SEPREC, las siguientes:

4. Atribuciones

a) Administrar y ejercer las funciones del Registro de Comercio; 

b) Registrar, otorgar y renovar anualmente la Matrícula de Comercio a las personas naturales y 
jurídicas tanto privadas como públicas que se dediquen a la acƟvidad comercial en el marco de 
la normaƟva vigente; 

c) Inscribir los actos, contratos y documentos comerciales, de acuerdo a las previsiones del 
Código de Comercio y demás normaƟva vigente; 

d) Elaborar, formular y mantener actualizadas las guías, sobre la descripción de los servicios, los 
requisitos para acceder a los servicios y los procedimientos generales concernientes al Registro 
de Comercio; 

e) Aprobar los estatutos, modiĮcaciones, liquidación, disolución, transformación y fusión de las 
sociedades por acciones, con arreglo a lo establecido por el Código de Comercio; 

f) Autorizar el registro de las sociedades por acciones legalmente consƟtuidas; 

g) CerƟĮcar sobre los actos y documentos inscritos en el Registro de Comercio; 

h) Promover las acƟvidades del Registro de Comercio de Bolivia, fomentando la formalización 
de las empresas y el desarrollo empresarial, facilitando el acceso a la información y generando 
programas de capacitación; 

i) Todas aquellas descritas y aplicables en el Código de Comercio; 

j) Coordinar la implementación de un sistema único de registro y cerƟĮcación para la integración 
de Unidades Económicas, en el marco de la economía plural; 

k) Generar intercambio de información que permita desarrollar análisis y estudios relacionados 
con la industria y el comercio, que apoyen la toma de decisiones de las instancias estatales 
competentes en el tema y de los actores económicos en general; 

l) Coordinar con los Ministerios y enƟdades públicas y privadas la aplicación de la Ley N° 779, 
de 21 de enero de 2016, de DesburocraƟzación para la Creación y Funcionamiento de Unidades 
Económicas, generando estrategias de desburocraƟzación promoviendo un código único para 
idenƟĮcar las Unidades Económicas; 

m) Establecer mecanismos para la aplicación de la Ley N° 947, de 11 de mayo de 2017, de la 
micro y pequeñas empresas, en el marco de lo establecido en el inciso del presente Parágrafo; 

n) Brindar capacitación y asistencia técnica para fomentar el desarrollo empresarial; 

o) Diseñar, desarrollar e implementar un sistema de información geográĮca de empresas 
registradas y actualizadas.
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El Servicio Plurinacional de Registro de Comercio se consƟtuye en una enƟdad referente en el Registro de 
Comercio para el fortalecimiento de las Unidades Económicas y el desarrollo empresarial, con innovación 
tecnológica, seguridad jurídica y promoviendo la educación empresarial en el marco de la Economía Plural, 
contribuyendo desde el ámbito de sus competencias y desde sus acciones establecidas en la agenda 
patrióƟca 2025 así como los ejes estratégicos, resultados y acciones establecidas en el PSDI 2021-2025 
con las cuales se contribuye al PDES 2021- 2025.

5. Enfoque PolíƟco 



S
er

vi
ci

o 
P

lu
ri

na
ci

on
al

 d
e 

R
eg

is
tr

o 
de

 C
om

er
ci

o
M

em
or

ia
 A

nu
al

 In
st

itu
ci

on
al

-G
es

tió
n 

2
0

2
2

-2
0

2
5

13



S
er

vi
ci

o 
P

lu
ri

na
ci

on
al

 d
e 

R
eg

is
tr

o 
de

 C
om

er
ci

o
M

em
or

ia
 A

nu
al

 In
st

itu
ci

on
al

-G
es

tió
n 

2
0

2
2

-2
0

2
5

14

El 6 de octubre de 2021 se creó el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC) como una 
insƟtución pública descentralizada, mediante el Decreto Supremo N.º 4596. Esta norma establece el inicio 
de sus operaciones a parƟr del 1 de abril de 2022.

En este marco, se elaboró el Plan Estratégico InsƟtucional (PEI) 2021-2025, el cual fue ajustado y aprobado 
mediante la Resolución AdministraƟva SEPREC N.º 330/2024, de fecha 19 de julio de 2024. Este plan 
contribuye al cumplimiento del Plan de Desarrollo Económico y Social 20212025, Ɵtulado “Reconstruyendo 
la Economía para Vivir Bien, hacia la Industrialización con SusƟtución de Importaciones”, especíĮcamente 
en:

• Eje 2: Industrialización con SusƟtución de Importaciones.
• Meta 2: Incrementar los volúmenes de producción de bienes de consumo importados y de insumos, 
bienes y servicios susƟtuidos de importación.
• Resultado 4: Se ha incrementado la parƟcipación de las Unidades ProducƟvas (grandes, medianas, 
pequeñas, microempresas) y artesanos en el mercado interno con producción nacional “Hecho en 
Bolivia”, fortaleciendo los sistemas de calidad y las capacidades de producción para la susƟtución de 
importaciones.

Este aporte se canaliza a través del Plan Sectorial de Desarrollo Integral para Vivir Bien del Sector Industrial 
2021-2025, mediante la acción de mediano plazo: “Fortalecer el Registro de Comercio para fomentar el 
desarrollo empresarial y la formalización de las empresas”.

Adicionalmente, el PEI incorpora acciones de mediano plazo vinculadas a:

• Eje 7: Reforma Judicial, GesƟón Pública Digitalizada y Transparente, y Seguridad y Defensa con 
Soberanía Nacional
• Meta 1: Impulsar el acceso a la jusƟcia social y reparadora para todas y todos, sobre la base de la 
reforma del sistema judicial y de una gesƟón pública transparente que lucha frontalmente contra la 
corrupción
• Resultado 6: Se ha promovido la eĮciencia y el buen uso de los recursos en la administración pública.

6. Plan Estratégico InsƟtucional
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El SEPREC cuenta con un equipo humano de 140 ítems, conformado por profesionales y técnicos 
compromeƟdos con la prestación de un servicio eĮciente, transparente y de calidad.

Este recurso humano consƟtuye el pilar fundamental de la insƟtución, garanƟzando la atención en 
oĮcinas a nivel nacional, el fortalecimiento de los procesos internos y la implementación de innovaciones 
tecnológicas que respaldan la modernización del Registro de Comercio. 

7. Personal Seprec
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7.1. Capacitaciones Internas

Con el objeƟvo de brindar un servicio de calidad a los usuarios del Registro de Comercio, el SEPREC priorizó 
la capacitación de su personal antes del inicio de sus operaciones, reconociendo que el recurso humano es 
un pilar fundamental, especialmente tras la recuperación de la administración del Registro.

El ciclo formaƟvo se centra principalmente, entre otros, en la normaƟva vigente, la Guía de Trámites, el 
uso del sistema RECOP, la metodología de atención al usuario y se refuerza con cursos imparƟdos por la 
Escuela de GesƟón Pública Plurinacional (EGPP).

Entre 2022 y octubre de 2025, el SEPREC desarrolló 105 capacitaciones internas orientadas a fortalecer 
las competencias técnicas y humanas de su personal, permiƟendo así ofrecer un servicio más eĮciente, 
empáƟco y alineado con los estándares insƟtucionales. 
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El SEPREC recibió y protocolizó el archivo İsico y digital del Registro de Comercio, incluyendo documentos 
originales y copias legalizadas de todo el país, conforme al DS 4596 y la Resolución Ministerial 166.2021, 
garanƟzando resguardo nacional completo.

El 31 de marzo de 2022, se decepcionó el archivo İsico por parte de la ex concesionaria, bajo la suscripción 
de actas de entrega que las mismas fueron debidamente protocolizadas ante Notaría de Fe Pública, que 
consta de: originales y copias legalizadas de todos los documentos y trámites registrados a nivel nacional 
sin excepción, estantería metálica donde se encuentran las cajas con documentación en los archivos de La 
Paz (que abarca la documentación de La Paz, Oruro, Potosí, Cochabamba, Pando) y Santa Cruz (que abarca 
la documentación de Santa Cruz, Chuquisaca, Tarija y Beni), en cumplimiento a la disposición transitoria 
segunda inciso a) del DS 4596. 

En fecha 21 de octubre de 2021, mediante Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/ No 166.2021 el 
Ministerio de Desarrollo ProducƟvo y Economía Plural, aprueba el Reglamento a las AcƟvidades de entrega 
del Archivo de Registro de Comercio, a través del cual se deĮnen los plazos y procedimientos de entrega de 
la base de datos y el archivo İsico y digital por parte de la Fundación para el Desarrollo Empresarial en su 
calidad de Concesionario del Registro de Comercio,  habiéndose suscrito las siguientes actas protocolizadas 
entre FUNDAEMPRESA y el SEPREC, como constancia de la entrega del archivo İsico y digital, en las fechas 
establecidas en el Arơculo 4 del referido Reglamento, como se Ɵene del cuadro a conƟnuación:

ACTAS DE VERIFICACIÓN, RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN FÍSICA DEL REGISTRO DE 
COMERCIO – EX CONCESIONARIA FUNDEMPRESA:

8. Estado de Archivo Físico y Digital 2022

ACTA DE ENTREGA, VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN FISICA DE FUNDEMPRESA 
A SEPREC: 
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ACTA DE ENTREGA, VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN FÍSICA DE FUNDEMPRESA A 
SEPREC REGISTRO DE AUXILIARES DE COMERCIO/DOCUMENTOS SENAREC:

ACTA DE ENTREGA DE VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE ESTANTERIA ARCHIVO ÁREA OCCIDENTAL DE 
FUNDEMPRESA A SEPREC:

ACTA DE ENTREGA DE VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE ESTANTERÍA ARCHIVO ÁREA ORIENTAL DE 
FUNDEMPRESA A SEPREC:

ACTA DE VERIFICACIÓN NOTARIAL DE ENTREGA DE INFORMACION DEL REGISTRO DE COMERCIO 
QUE REALIZA EL SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO A FAVOR DE LA AGENCIA DE 
GOBIERNO ELECTRÓNICO Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

ACTA DE VERIFICACIÓN NOTARIAL DE ENTREGA DE INFORMACION DEL REGISTRO DE COMERCIO A FAVOR 
DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO POR LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL FUNDEMPRESA, CON LA INTERVENCION DE LA AGENCIA DE GOBIERNO ELECTRONICO Y 
TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

ACTA DE ENTREGA FISICA DE DISCOS DUROS QUE CONTIENEN INFORMACION DE IMÁGENES Y DATA 
TRANSACCIONAL QUE REALIZA LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL (FUNDEMPRESA) 
EN FAVOR DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO (SEPREC) EFECTUADO EN FECHA 
PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS



Recepción de:

• Área Occidental: 10.000 diez mil cajas.
• Área Oriental: 6742 cajas.

Abarcan las siguientes matrículas recepcionadas:

• Archivo Occidental: 227.451 matrículas.
• Archivo Oriental: 158.139 matrículas.

Transferencia Archivo Digital

Transferencia Archivo Occidental – La PazTransferencia Archivo Oriental – Santa Cruz
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Desde su creación, el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC) ha consolidado importantes 
avances insƟtucionales que fortalecen la formalización empresarial en Bolivia. Sus acciones estratégicas 
han permiƟdo modernizar procesos, ampliar la cobertura de servicios y garanƟzar la preservación y 
transparencia del registro mercanƟl a nivel nacional.

9. Logros 

9.1. Archivo Físico y Digital

Estado del Archivo Físico Generado 2022- 2025

Archivo Físico y Digital  2022-2025

Estado del Archivo Digital Generado 2022 - 2025

El SEPREC resguarda y administra un archivo İsico y digital que concentra la documentación del Registro 
de Comercio a nivel nacional. Este sistema integral asegura la conservación, organización y disponibilidad 
de la información, facilitando consultas ágiles y garanƟzando la transparencia insƟtucional.

Es importante resaltar que, desde el inicio de operaciones del SEPREC, se transformó de manera radical 
el proceso de gesƟón documental, eliminando trámites innecesarios y reduciendo signiĮcaƟvamente 
el uso de papel. Con la implementación del Sistema RECOP, todos los documentos generados en los 

El archivo İsico del Registro de Comercio centraliza los documentos heredados de la ex concesionaria y 
los trámites presenciales registrados desde el 1 de abril de 2022. Para su adecuada gesƟón, el SEPREC 
aprobó mediante la Resolución AdministraƟva N° 156/2022 el Manual de GesƟón Documental, que 
establece procedimientos para la transferencia mensual de documentos administraƟvos y para su 
conservación y acondicionamiento, asegurando su correcta custodia y ubicación Įnal.

También se cuenta con el procedimiento de tratamiento archivísƟco de “Conservación y 
acondicionamiento documental”, el cual Ɵene por Įnalidad la recepción en el archivo de los trámites 
que envían los analistas legales y Įnancieros para su posterior adecuación para el cuidado respecƟvo y 
Įnalmente su ubicación İsica Įnal.

El archivo del Registro de Comercio se divide en dos establecimientos:

• Archivo Occidental, que agluƟna los documentos comerciales que se registran en las plataformas 
de servicio integral de atención al usuario de: La Paz, Cochabamba, Oruro, 
Potosí y Pando

• Archivo Oriental, que agluƟna los documentos comerciales que se registran en las plataformas de 
servicio integral de atención al usuario de: Santa Cruz, Tarija, Chuquisaca y Beni.

• Cajas generadas 2022-2025: 
   Occidental: 417
   Oriental: 403.

• Matriculas generadas 2022-2025:
   Occidental: 21.259
   Oriental: 14.625

En cumplimiento de la Ley N.º 1080 de DesburocraƟzación del Estado, se ha logrado una notable reducción 
en la generación de documentos İsicos. Como resultado, se evidencia una disminución considerable en 
la documentación impresa, dando paso a procesos más ágiles, transparentes y sostenibles.
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trámites son incorporados directamente en formato digital, consolidando un modelo de desburocraƟzación 
y modernización insƟtucional.

Asimismo, la documentación pasa de inmediato al archivo digital, sin necesidad de procesos posteriores 
de digitalización, lo que garanƟza la inmediatez en el acceso a la información, asegurando que toda la 
documentación esté disponible en línea de manera ordenada, segura y accesible, contribuyendo a un 
sistema de gesƟón más ágil, eĮciente y sostenible.

El total de las imágenes contenidas en el Sistema RECOP representa aproximadamente 5,2 TB o Terabytes.

Apertura de OĮcinas

9.2. Plataformas de Servicio Integral de Atención

En cumplimiento al Arơculo 4 del Núm.II del Decreto Supremo No 4596 indica que “El SEPREC podrá 
establecer oĮcinas en las capitales de departamento y otras oĮcinas regionales de acuerdo a su perƟnencia, 
dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia”.

En ese senƟdo en vista a la necesidad y aŇuencia de los usuarios que requieren los servicios del SEPREC, el 1 
de abril de 2022, se aperturaron 14 Plataformas siendo que estas son de gran importancia porque ofrecen 
una mayor efecƟvidad en el Servicio Integral de Atención a Nivel Nacional reŇejando así compeƟƟvidad 
enfocada en gesƟón de calidad de servicio. Dichas plataformas, en menos de tres meses, fueron adecuadas 
tecnológicamente, equipadas y puestas en funcionamiento con personal caliĮcado en el asesoramiento en 
el registro de comercio.
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En sepƟembre de 2023, el SEPREC llevó a cabo la reubicación de sus oĮcinas administraƟvas y Plataforma 
central La Paz, a un nuevo espacio más amplio con el objeƟvo claro de mejorar la eĮciencia y la efecƟvidad 
de su servicio para todos sus usuarios.
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Sistema RECOP

Ciudadanía Digital

9.3. Sistema de Registro de Comercio Plurinacional RECOP

Mediante Resolución AdministraƟva 
SEPREC N°034/2022 de 30 de marzo de 
2022, se aprueba el Sistema de Registro 
de Comercio Plurinacional - RECOP 
mismo que se consƟtuye como el medio 
principal de interacción con los usuarios 
del registro de comercio. Este sistema 
consolida las herramientas tecnológicas 
del Gobierno Electrónico del Estado 
Plurinacional de Bolivia, el mismo 
que permite la realización de trámites 
virtuales y el seguimiento de los mismos 
en línea y con disponibilidad 24/7.

Esta herramienta facilita la interacción y el relacionamiento de manera eĮciente, transparente y segura 
entre los ciudadanos y el Estado a través de servicios digitales, brindando una experiencia nueva a todos 
los bolivianos y bolivianas.

Desde abril de 2022 a octubre de 2025 el SEPREC, 135.880 personas obtuvieron su ciudadanía digital a 
través del SEPREC. Esta credencial permite acceder a trámites sin necesidad de presentarse İsicamente, 
gracias a mecanismos como: 

• AutenƟcación digital para ingresar a plataformas públicas. 
• NoƟĮcaciones electrónicas con validez legal. 
• Firma y aprobación digital de documentos. 

La ciudadanía digital, establecida por la Ley N° 1080, facilita una relación más ágil, segura y moderna entre 
el Estado y la población.

Este sistema contempla las siguientes herramientas electrónicas:
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Pasarela de Pagos

Interoperabilidad

El Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC) ha desarrollado una serie de modalidades de 
pago para ofrecer a los ciudadanos múlƟples opciones que se adapten a sus necesidades y preferencias. La 
enƟdad ha integrado las siguientes alternaƟvas para facilitar y agilizar los trámites administraƟvos:

A conƟnuación, se presenta un resumen del detalle de pagos realizados a través de estas modalidades 
desde 2022 a octubre de 2025: 

Gracias a la interoperabilidad, comparƟmos 
información de manera segura con otras 
enƟdades públicas. Esto nos permite: 

• Eliminar requisitos repeƟdos. 
• Acelerar Ɵempos de atención. 
• Acceder a datos conĮables en Ɵempo real. 
• Evitar trámites innecesarios para las y los 
usuarios. 

Desde el inicio de operaciones a octubre de 
2025 el SEPREC suscribió 45 convenios de 
interoperabilidad con diferentes enƟdades 
públicas.
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Pasarela de Pagos

Firma Digital en CerƟĮcadoss

Firma Digital en CerƟĮcadoss

A través de la plataforma de facturación en línea el cual, una vez cancelado los servicios, realiza la facturación 
y remite al correo electrónico del usuario interesado, brindando una experiencia rápida y cómoda para los 
usuarios del RECOP.

EmiƟdos por el Sistema RECOP la cual es una herramienta que garanƟza la idenƟdad del Įrmante y la 
integridad del documento, lo que resulta esencial para validar los cerƟĮcados emiƟdos por el SEPREC. 

La Įrma digital que uƟlizamos garanƟza la idenƟdad del Įrmante y la integridad de los documentos. Es 
legalmente reconocida y elimina el uso de papel, reforzando la transparencia y eĮciencia insƟtucional.

Los cerƟĮcados emiƟdos por el SEPREC cuentan con códigos de veriĮcación que brindan seguridad a los 
mismos; estos son:

• Código de Seguridad: Una clave secreta conocida solo por el usuario autorizado.

• Código de CerƟĮcado: Una serie única de números generados automáƟcamente mediante un 
algoritmo de codiĮcación y encriptación para evitar la falsiĮcación.

• Código de Trámite: Un código numérico que idenƟĮca de manera única el trámite iniciado en el 
RECOP.

• Código QR: Una herramienta que permite la veriĮcación en línea de los datos del cerƟĮcado uƟlizando 
un disposiƟvo móvil, su cámara y una aplicación para la lectura de códigos QR.

Código de Seguridad Código de CerƟĮcado Código de Trámite Código QR

Código de seguridad 

a578bbc5ef00 205380/2022

Código de trámite: 

324234/2022
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Sistema OsƟcket

Módulos Recop

Mediante Resolución AdministraƟva SEPREC N° 103/2022 de 1 de junio de 2022, se aprueba el Sistema de 
Seguimiento de Atención de Reportes de Inconsistencias del Sistema de Registro de Comercio – RECOP. 
Este sistema permite idenƟĮcar y dar solución a los inconvenientes que puedan surgir durante el uso de 
la plataforma.

En este marco, es el personal del SEPREC el encargado de generar los Ɵckets correspondientes a través de 
la plataforma OSTicket, a Įn de canalizar y dar seguimiento a los reportes presentados.

Es importante aclarar que la mayoría de estos Ɵckets se originan por errores del propio usuario al momento 
de llenar los formularios de solicitud, ya que es el usuario quien proporciona directamente la información 
que alimenta el sistema. Adicionalmente, se presentan otros casos derivados de inconsistencias en la base 
de datos heredada de la exconcesionaria.

Facilita el registro y control de operaciones comerciales en todo el país. Estos espacios especializados 
ofrecen infraestructura adecuada y personal capacitado para atender trámites de manera eĮciente, segura 
y transparente, fortaleciendo la formalización empresarial.

Módulo de Digitación Financiera

Mediante la Resolución AdministraƟva SEPREC Nº 148/2023 de 28 de febrero de 2023, se integró el 
Módulo de Digitación Financiera al Sistema RECOP lo que permiƟó mejorar la integración y el Ňujo de 
datos. Este Módulo permite al personal de la enƟdad digitar información Įnanciera de balances generales 
y estados de resultados, de las empresas que renovaron su Matrícula de Comercio. Su importancia radica 
en facilitar la recopilación sistemáƟca de información Įnanciera, la cual es fundamental para la generación 
de estadísƟcas internas y externas, contribuyendo así a una mejor gesƟón y toma de decisiones.

De acuerdo con la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N° 249/2018 de 7 de diciembre de 2018, 
que aprueba los periodos de actualización de Matrículas de Comercio, el SEPREC realiza la digitación 

Cada cerƟĮcado emiƟdo es generado con un código único de veriĮcación que permite su validación en 
línea, asegurando la transparencia en los procesos y brindando conĮanza tanto a los usuarios como a 
las insƟtuciones que los requieren. Esta medida ha fortalecido el control documental y ha contribuido a 
prevenir actos fraudulentos. Como resultado, a la fecha no se han registrado denuncias por falsiĮcación, 
alteración o uso indebido de los cerƟĮcados emiƟdos, lo que reaĮrma el compromiso del SEPREC con la 
integridad insƟtucional y la calidad del servicio público.



Módulo de Georreferenciación

Una herramienta tecnológica que emplea la tecnología GPS para la idenƟĮcación precisa de una Unidad 
Económica en un plano digital (Mapa), así como permite la asociación de información especíĮca de 
empresas, establecimientos comerciales y acƟvidades económicas con su ubicación geográĮca exacta. Esto 
permite a los usuarios del SEPREC acceder a una visualización en línea de información precisa y oportuna. 
Implementado en fecha 28 de marzo de 2024, de acuerdo al Inciso o) del ArƟculo 6 del Decreto Supremo 
N°4596 y Resolución AdministraƟva SEPREC N°034/2022 de 30 de marzo de 2022. 

Desde el inicio de operaciones del SEPREC hasta octubre de 2025, se ha registrado un total de 3.692.735 
visitas en la página web insƟtucional, reŇejando el creciente interés y uso de los servicios digitales ofrecidos. 
Una parte signiĮcaƟva de estos ingresos corresponde a usuarios que acceden al Directorio de Unidades 
Económicas, una herramienta que permite consultar información actualizada sobre empresas registradas, 
incluyendo su georreferenciación, lo que facilita su ubicación geográĮca y promueve la transparencia, el 
acceso a datos públicos y la arƟculación comercial entre actores económicos.

Įnanciera correspondiente a cada periodo establecido, iniciando en [mes/ año] y Įnalizando en [mes/
año], conforme a lo dispuesto en la normaƟva vigente.

Encuesta Anual de Unidades Económicas

La Encuesta Anual de Unidades Económicas fue implementada mediante la Resolución Ministerial 
MDPyEP/DESPACHO/Nº 056/2023 y la Resolución AdministraƟva SEPREC Nº 290/2023, integrando los 
sistemas del SEPREC con los del Ministerio de Desarrollo ProducƟvo y Economía Plural. Este instrumento, 
de llenado obligatorio y con carácter de declaración jurada, está dirigido a las unidades económicas del 
sector de la Industria Manufacturera que actualizan su matrícula de comercio, y debe completarse con 
información Įnanciera anual respaldada por documentos oĮciales como balances, estados de resultados, 
planillas salariales e inventarios. La información recabada permite generar estadísƟcas sobre la estructura 
y funcionamiento de la industria manufacturera, y está protegida por la Ley 1405, garanƟzando su uso 
exclusivamente con Įnes estadísƟcos y de forma conĮdencial. Este proceso contribuye a la formulación de 
políƟcas públicas basadas en datos reales, idenƟĮcando necesidades y oportunidades dentro del sector 
producƟvo del país.
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9.4. Reducción de Costos
Desde su creación, y con el objeƟvo de fomentar la formalidad en el ámbito empresarial, el SEPREC 
ha promovido una reducción signiĮcaƟva en los costos de sus trámites, iniciando este proceso con la 
aprobación de la primera Guía de Trámites mediante la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 024/2022, 
de 28 de marzo de 2022. 

Esta medida ha facilitado el acceso al registro formal de unidades económicas, incenƟvando a más 
emprendedores y empresas a integrarse al sistema formal. 
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Con ello, el SEPREC no solo impulsa una mayor inclusión económica y transparencia, sino que también da 
cumplimiento al Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025, “Reconstruyendo la Economía para 
Vivir Bien, hacia la Industrialización con SusƟtución de Importaciones”, contribuyendo acƟvamente al 
fortalecimiento del aparato producƟvo nacional y al desarrollo sostenible del país.

9.5. Base Empresarial
Al 31 de marzo de 2022, el SEPREC recibió de la ex concesionaria una Base Empresarial de 355.335 unidades 
económicas registradas, consolidando así la transferencia de la totalidad del registro comercial en el país. 
A octubre de 2025, el SEPREC cuenta con una base empresarial de 397.073 unidades económicas.

A octubre de 2025, la Base Empresarial AcƟva en el país alcanza a 112.699  unidades económicas, reŇejando 
la dinámica del sector empresarial registrado en el SEPREC.

Abril 2022 a octubre 2025

A conƟnuación, podemos observar la base empresarial total, las nuevas unidades económicas 
registradas y las renovaciones realizadas a octubre 2025 desde la creación del SEPREC.

Base Empresarial AcƟva

Sistema RECOP
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GesƟón 2022

La Base Empresarial está consƟtuida por todas las unidades económicas inscritas en el Registro de 
Comercio, excluyendo aquellas unidades que han cancelado su Matrícula de Comercio, es así que en 
la gesƟón 2022, cuenta con 365.047 unidades económicas.

También en la gesƟón 2022, a nivel nacional se han inscrito 17.117 unidades económicas, lo que 
signiĮca que se inscribieron por primera vez al Registro de Comercio de Bolivia. Asimismo, se 
inscribieron 76.033 trámites de renovación de matrícula.

Base empresarial por departamento 

Bolivia: Base Empresarial según departamento, a diciembre de 2022
(En canƟdad de unidades económicas)
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Base Empresarial  por AcƟvidad Económica 

Bolivia: Base Empresarial según acƟvidad económica, a diciembre de 2022
(En canƟdad de unidades económicas)



Base Empresarial  por Tpo societario 

Base Empresarial por Género 

Bolivia: Base Empresarial según Ɵpo societario, a diciembre de 2022
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Base Empresarial por género, a diciembre de 2022
(En canƟdad de unidades económicas)



Base Empresarial  por Grupo Etario 

Nuevas Unidades Económicas Por departamento 

Bolivia: Base Empresarial grupo etario, a diciembre de 2022
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según departamento, a 
diciembre de 2022

(En canƟdad de unidades económicas)



Nuevas Unidades Económicas Por Tipo Societario 

Bolivia:Inscripción de unidades económicas según Ɵpo societario, a 
diciembre de 2022

(En canƟdad de unidades económicas)

Nuevas Unidades Económicas  por Género 

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según género, a diciembre de 2022
(En canƟdad de unidades económicas)
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Nuevas Unidades Económicas por acƟvidad Económica 

Bolivia:: Inscripción de unidades económicas según acƟvidad económica, a 
diciembre de 2022

(En canƟdad de unidades económicas)



Nuevas Unidades Económicas por Grupo Etario 

Renovaciones (trámites inscritos) Por departamento

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según grupo etario , a diciembre de 2022
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según grupo etario , a diciembre de 2022
(En canƟdad de unidades económicas)
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Renovaciones (trámites inscritos) por AcƟvidad Económica 

Bolivia: Trámites de renovación de matrículas de comercio según acƟvidad 
económica, a diciembre de 2022

(En canƟdad de unidades económicas)
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Renovaciones (trámites inscritos) por Tpo societario 

Bolivia:Trámites de renovación de matrículas de comercio según Ɵpo 
societario, a diciembre de 2022

(En canƟdad de unidades económicas)

GesƟón 2023

En la gesƟón 2023 la Base Empresarial fue de 377.377 unidades económicas y se registraron 16.471 
nuevas unidades económicas.

Asimismo, 85.792 unidades económicas realizaron su renovación de matrícula de comercio.



Base empresarial por departamento 

Base Empresarial por Tpo societario 

Bolivia: Base Empresarial según departamento, a diciembre de 2023
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Base Empresarial según Ɵpo societario, a diciembre de 2023
(En canƟdad de unidades económicas)
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Base Empresarial  por AcƟvidad Económica 

Bolivia: Base Empresarial según acƟvidad económica, a diciembre de 2023
(En canƟdad de unidades económicas)



Base Empresarial por Género 

Base Empresarial  por Grupo Etario  

Bolivia: Base Empresarial por género, a diciembre de 2023
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Base Empresarial por grupo etario, a diciembre de 2023
(En canƟdad de unidades económicas)



Nuevas Unidades Económicas por Departamento 

Nuevas Unidades Económicas por Tipo Societario 

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según departamento, a 
diciembre de 2023

(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según Ɵpo societario, a 
diciembre de 2023

(En canƟdad de unidades económicas)
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Nuevas Unidades Económicas  por acƟvidad Económica  

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según acƟvidad económica, a 
diciembre de 2023

(En canƟdad de unidades económicas)



Nuevas Unidades Económicas  por Género 

Nuevas Unidades Económicas por Grupo Etario 

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según género, a diciembre de 2023
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según grupo etario, a diciembre de 2023
(En canƟdad de unidades económicas)



Renovaciones (trámites inscritos) Por departamento

Renovaciones (trámites inscritos) por Tpo societario 

Bolivia: Trámites de renovación de matrículas de comercio según acƟvidad 
económica, a diciembre de 2023

(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Trámites de renovación de matrículas de comercio según Ɵpo 
societario, a diciembre de 2023

(En canƟdad de unidades económicas)
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Renovaciones (trámites inscritos) por AcƟvidad Económica 

Bolivia: Trámites de renovación de matrículas de comercio según acƟvidad 
económica, a diciembre de 2023

(En canƟdad de unidades económicas)
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GesƟón 2024

En la gesƟón 2024, la Base Empresarial cuenta con 387.764 unidades económicas. A nivel nacional se 
han inscrito 15.001 nuevas unidades económicas, lo que signiĮca que se inscribieron por primera vez 
al Registro de Comercio de Bolivia.

En el mismo periodo renovaron sus matrículas de comercio 88.015 unidades económicas, conforme 
a su cierre Įscal.

Bolivia: Base Empresarial según departamento, a diciembre de 2024  
(En canƟdad de unidades económicas)

Base empresarial  Por departamento 
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Base Empresarial  por AcƟvidad Económica 

Bolivia: Base Empresarial según acƟvidad económica, a diciembre de 2024 
(En canƟdad de unidades económicas)



Base Empresarial  por Tpo societario 

Base Empresarial por Género 

Bolivia: Base Empresarial según Ɵpo societario, a diciembre de 2024
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Base Empresarial por género, a diciembre de 2024
(En canƟdad de unidades económicas)



Base Empresarial  por Grupo Etario 

Nuevas Unidades Económicas Por departamento 

Bolivia: Base Empresarial grupo etario, a diciembre de 2024
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según departamento, a 
diciembre de 2024

(En canƟdad de unidades económicas)
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Nuevas Unidades Económicas  por acƟvidad Económica 

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según acƟvidad económica, a 
diciembre de 2024

(En canƟdad de unidades económicas)



Nuevas Unidades Económicas Por Tipo Societario 

Bolivia:Inscripción de unidades económicas según Ɵpo societario, a 
diciembre de 2024

(En canƟdad de unidades económicas)

Nuevas Unidades Económicas  por Género 

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según género, a diciembre de 2024 
(En canƟdad de unidades económicas)



Nuevas Unidades Económicas por Grupo Etario 

Renovaciones (trámites inscritos) Por departamento

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según grupo etario , a diciembre de 2024
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según grupo etario , a diciembre de 2024 
(En canƟdad de unidades económicas)
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Renovaciones (trámites inscritos) por AcƟvidad Económica 

Bolivia: Trámites de renovación de matrículas de comercio según acƟvidad 
económica, a diciembre de 2024

(En canƟdad de unidades económicas)
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Renovaciones (trámites inscritos) por Tpo societario 

Bolivia:Trámites de renovación de matrículas de comercio según Ɵpo 
societario, a diciembre de 2024

(En canƟdad de unidades económicas)

GesƟón 2025

A octubre de 2025, la Base Empresarial cuenta con 394.658 unidades económicas. A nivel nacional se 
han inscrito 13.542 nuevas unidades económicas, lo que signiĮca que se inscribieron por primera vez 
al Registro de Comercio de Bolivia.

En el mismo periodo renovaron sus matrículas de comercio 82.623 unidades económicas, conforme 
a su cierre Įscal.



Base empresarial por departamento 

Base Empresarial por Tpo societario 

Bolivia: Base Empresarial según departamento, a octubre de 2025
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Base Empresarial según Ɵpo societario, a octubre de 2025
(En canƟdad de unidades económicas)
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Base Empresarial  por AcƟvidad Económica 

Bolivia: Base Empresarial según acƟvidad económica, a octubre de 2025
(En canƟdad de unidades económicas)



Base Empresarial por Género 

Base Empresarial  por Grupo Etario  

Bolivia: Base Empresarial por género, a octubre de 2025
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Base Empresarial por grupo etario, a octubre de 2025
(En canƟdad de unidades económicas)



Nuevas Unidades Económicas por Departamento 

Nuevas Unidades Económicas por Tipo Societario 

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según departamento, a 
octubre de 2025

(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según Ɵpo societario, a 
octubre de 2025

(En canƟdad de unidades económicas)
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Nuevas Unidades Económicas  por acƟvidad Económica  

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según acƟvidad económica, a 
octubre de 2025

(En canƟdad de unidades económicas)



Nuevas Unidades Económicas  por Género 

Nuevas Unidades Económicas por Grupo Etario 

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según género, a octubre de 2025
(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Inscripción de unidades económicas según grupo etario, a octubre de 2025
(En canƟdad de unidades económicas)



Renovaciones (trámites inscritos) Por departamento

Renovaciones (trámites inscritos) por Tpo societario 

Bolivia: Trámites de renovación de matrículas de comercio según acƟvidad 
económica, a octubre de 2025

(En canƟdad de unidades económicas)

Bolivia: Trámites de renovación de matrículas de comercio según Ɵpo 
societario, a octubre de 2025

(En canƟdad de unidades económicas)
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Renovaciones (trámites inscritos) por AcƟvidad Económica 

Bolivia: Trámites de renovación de matrículas de comercio según acƟvidad 
económica, a octubre de 2025

(En canƟdad de unidades económicas)
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9.6. Tramites Procesados 2022-2025
Desde el inicio de operaciones del SEPREC en abril de 2022 hasta octubre de 2025, se ha registrado el 
dato en la canƟdad de trámites procesados a través del Sistema InformáƟco RECOP. Estos datos reŇejan el 
fortalecimiento insƟtucional del SEPREC y su compromiso con la simpliĮcación administraƟva, digitalización 
y accesibilidad de los servicios registrales. Los datos consolidados a lo largo de este período evidencian 
una mayor conĮanza de la población en el sistema, así como una respuesta eĮciente a las necesidades de 
usuarios, empresas y enƟdades públicas que interactúan con el Registro de Comercio.

Nuevos Trámites Implementados y su Impacto en la Recaudación (2023-2025) 

Durante el período 2023-2025, el SEPREC implementó nuevos trámites que opƟmizaron la atención a 
los usuarios, promovieron la formalización empresarial, facilitaron la regularización documental y 
modernizaron procesos mediante procedimientos virtuales y automaƟzados. Estas acciones no solo 
fortalecieron la transparencia y la seguridad jurídica, sino que también generaron recursos económicos 
importantes, de los cuales el 50% se transĮere al Tesoro General de la Nación (TGN), contribuyendo de 
manera directa a la inversión pública y al desarrollo económico del país.

Durante la gesƟón 2024, en el marco de las acciones de mejora conƟnua, y en cumplimiento de 
la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 545/2024 de 25 de noviembre de 2024, se aprobó el 
Procedimiento Excepcional para la Solicitud de Registro del Trámite N° 20 sin Ciudadanía Digital. Este 
procedimiento Ɵene por objeto atender situaciones especiales en las que los usuarios requieren 
registrar modiĮcaciones en la representación legal sin contar con una cuenta de Ciudadanía Digital. 
La habilitación excepcional aplica únicamente en los siguientes casos: fallecimiento del representante 
legal, revocatoria del representante legal, y revocatoria por transferencia de cuotas de capital en 
sociedades de responsabilidad limitada (S.R.L.).

Trámite N°20 – Procedimiento Excepcional para Solicitud de Registro de Tramite 20 Sin Ciudadanía 
Digital - Registro de Otorgamiento de Poder y/o de Revocatoria
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En el marco de la digitalización de trámites y en cumplimiento de la Resolución AdministraƟva SEPREC 
N° 242/2024 de 24 de mayo de 2024, el SEPREC ha implementado un nuevo mecanismo para atender 
las PeƟciones Escritas que realizan de manera recurrente las insƟtuciones y enƟdades públicas. Estas 
solicitudes, sin costo, relacionadas con la obtención de información de empresas unipersonales, 
sociedades comerciales o actos de comercio registrados, se canalizan a través del Trámite N° 50 del 
Sistema InformáƟco RECOP.

En este contexto, el SEPREC trabaja de manera coordinada con diversas insƟtuciones del Estado, entre 
ellas: el Ministerio Público, el Órgano Judicial, el Órgano EjecuƟvo, el Órgano LegislaƟvo, así como con 
gobiernos autónomos departamentales, municipales y otras enƟdades públicas subnacionales.

En el marco de la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 150/2022 de 13 de julio de 2022, el Trámite 
N° 58 está desƟnado a personas naturales o jurídicas de carácter privado que requieran acceder a 
información estadísƟca contenida en la base de datos del Registro de Comercio. Este trámite permite 
solicitar datos sobre empresas unipersonales y sociedades comerciales registradas, con Įnes de análisis, 
invesƟgación, planiĮcación o toma de decisiones en el ámbito empresarial, académico o insƟtucional.

Durante la gesƟón 2024, en el marco de las acciones de mejora conƟnua, y en cumplimiento de la 
Resolución AdministraƟva SEPREC N° 279/2024 de 14 de junio de 2024, se implementó el Trámite N° 

Trámite N°50 – PeƟciones Escritas

Trámite N°58 – Solicitud de Información EstadísƟca

Trámite N°59 – Hojas Removibles
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En cumplimiento de la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 279/2024 de 14 de junio de 2024, 
se implementó el Trámite N° 60 – Saneamiento de Carpeta Comercial, desƟnado al reemplazo de 
documentos notariales inscritos o registrados que presenten errores de digitación no atribuibles ni al 
usuario ni al Registro de Comercio. El documento de reemplazo puede ser el original, una fotocopia 
legalizada con nota marginal, un duplicado o segundo traslado del mismo, o un nuevo documento 
notarial, según corresponda. Este trámite permite mantener actualizada y corregida la información 
contenida en la carpeta comercial de manera formal y segura.

Aprobado mediante Resolución AdministraƟva SEPREC N° 297/2025 de fecha 23 de junio de 2025, 
permite formalizar el registro de empresas públicas cuyo patrimonio pertenece en un 100% a los 
Gobiernos Autónomos Departamentales o Municipales. Este trámite responde a la necesidad de incluir 
en el Registro de Comercio a enƟdades económicas de carácter público que operan bajo la tuición de 
los gobiernos subnacionales. Se reconocen dos Ɵpos de empresas: la Empresa Pública Departamental 
(EPD), de propiedad exclusiva del Gobierno Departamental, y la Empresa Pública Municipal (EPM), cuyo 
patrimonio pertenece íntegramente al Gobierno Municipal. Su inscripción fortalece la transparencia, 
legalidad y formalización de estas enƟdades dentro del marco normaƟvo vigente.

Asimismo, el SEPREC se encuentra en un proceso de socialización acƟva de este trámite con los Gobiernos 
Autónomos Municipales que forman parte del Fondo Concursable de Inversión Pública ProducƟva 

Trámite N°60 – Saneamiento de Carpeta Comercial

Trámite N°61 – Inscripción de Empresa Pública Departamental, Municipal

59 – Hojas Removibles. Este trámite está desƟnado al registro de documentos transcritos por cualquier 
medio mecánico o electrónico, los cuales deben ser encuadernados de forma correlaƟva en los libros 
obligatorios que deben llevar las Empresas Unipersonales y Sociedades Comerciales, conforme a lo 
establecido en el Código de Comercio.
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(FOCIPP), con el objeƟvo de que estos también puedan registrar formalmente sus empresas públicas. 
Esta socialización se realiza en coordinación con el Fondo Nacional de Inversión ProducƟva y Social 
(FPS), enƟdad que administra dicho fondo, en el marco de una estrategia conjunta para promover la 
formalización, control y buen uso de los recursos públicos desƟnados a emprendimientos económicos 
municipales.

Aprobado mediante la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 297/2025 de fecha 23 de junio de 2025, 
y Ɵene como Įnalidad permiƟr el registro formal en el Registro de Comercio de aquellas empresas 
conformadas por capital público mayoritario y parƟcipación privada. Se reconoce como Empresa 
Pública Departamental Mixta (EPDM) a la enƟdad cuyo patrimonio está compuesto por un mínimo del 
51% de aportes del Gobierno Departamental y el resto por inversiones privadas o de otras EnƟdades 
Territoriales Autónomas (ETAs). De igual manera, la Empresa Pública Municipal Mixta (EPMM) está 
consƟtuida por al menos un 51% de aportes del Gobierno Municipal, complementados por capital 
privado o de otras ETAs. Este trámite promueve la conformación de alianzas estratégicas público-
privadas, bajo un marco legal, transparente y formal, fortaleciendo el desarrollo económico local y 
regional.

SEPREC REGISTRA LA PRIMERA EMPRESA PÚBLICA DEPARTAMENTAL MIXTA EN BOLIVIA: “PUERTO 
SECO ORURO”

En agosto de 2025, el SEPREC registró a la Empresa Pública Departamental Mixta «Puerto Seco Oruro», 
convirƟéndose en la primera empresa de esta naturaleza inscrita en el país. Este registro otorga a la 
enƟdad personalidad jurídica plena y habilita el ejercicio formal de sus acƟvidades económicas, con 
seguridad jurídica ante terceros.

La formalización de Puerto Seco Oruro permiƟrá generar empleo directo e indirecto, atraer inversiones 
y ofrecer servicios logísƟcos especializados que reduzcan Ɵempos y costos de operación. Asimismo, 
contribuirá a descentralizar el Ňujo comercial del país y a fortalecer las cadenas producƟvas del alƟplano 
orureño. Con este registro, el SEPREC reaĮrma su compromiso con el fortalecimiento de la formalización 
empresarial como herramienta para el crecimiento económico, la transparencia y la generación de 
oportunidades en todo el territorio nacional.

Trámite N°62 – Inscripción de Empresa Pública Departamental Mixta, Empresa Publica Municipal Mixta
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Mediante Resolución AdministraƟva SEPREC N°275/2025 de 13 de junio de 2025, el SEPREC aprobó 
el “Manual de Reporte, Archivo, Desarchivo y Caducidad de Trámites Observados”, mismo que se 
consƟtuye como una herramienta administraƟva que regula de manera clara y ordenada el tratamiento 
de los trámites de registro de comercio que no han sido concluidos en los plazos establecidos por los 
usuarios. Este instrumento no solo permite opƟmizar la gesƟón documental en el SEPREC, sino que 
también fomenta la formalización empresarial al incenƟvar a los comerciantes a concluir sus procesos 
de registro, garanƟzando el cumplimiento de la normaƟva vigente. 

Paralelamente, al establecer costos por los servicios de desarchivo digital y İsico, el manual genera 
un mecanismo de recaudación que fortalece la sostenibilidad Įnanciera insƟtucional, cuyos recursos 
se transĮeren al Tesoro General de la Nación (TGN). De esta manera, el manual contribuye no solo a 
mejorar la eĮciencia administraƟva, sino también a la generación de recursos económicos que pueden 
ser desƟnados a proyectos de inversión pública, promoviendo así el desarrollo económico y social del 
país.

A la fecha, el Sistema RECOP reportó los siguientes datos:

Manual de Reporte, Archivo, Desarchivo y Caducidad de Trámites Observados

9.7. Recaudaciones y Transferencias 2022-2025
A conƟnuación, podemos observar las recaudaciones realizadas por gesƟón a octubre de 2025.

A conƟnuación, podemos observar las transferencias realizadas por gesƟón a octubre de 2025.
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A conƟnuación, podemos observar los pagos realizados en relación a impuestos realizadas por gesƟón a 
octubre de 2025.

Data Center

9.8. Infraestructura y Seguridad Tecnológica
El SEPREC cuenta con una infraestructura moderna y sistemas tecnológicos robustos que garanƟzan la 
protección de su información y servicios digitales. Su enfoque en seguridad informáƟca y conƟnuidad 
operaƟva asegura la integridad de datos y la conĮanza de los usuarios.

Al inicio de operaciones, el SEPREC no contaba con una infraestructura tecnológica propia, misma que se 
encontraba en comodato del Ministerio de Desarrollo ProducƟvo y Economía Plural. En la gesƟón 2024, 
el Seprec logra implementar una infraestructura tecnológica independiente propia y robusta que soporta 
el Sistema InformáƟco de Registro de Comercio (RECOP). Esta infraestructura se encuentra ubicada en un 
ambiente adecuado, en el Centro de Procesamiento de Datos (CPD), y está compuesta por:



La infraestructura informáƟca del Seprec permite facilitar 62 trámites del Registro de Comercio, 
ofreciendo un servicio eĮciente y conĮable. Esto se traduce en beneĮcios para los usuarios, como:



PISI y PISLEA

Plan InsƟtucional de ConƟngencia Tecnológica

Con el propósito de garanƟzar la protección de la información insƟtucional y fomentar buenas prácƟcas 
en el uso de tecnologías digitales, el SEPREC ha impulsado importantes acciones en materia de seguridad 
informáƟca y gobierno electrónico. En este marco, mediante la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 
567/2023 de 27 de octubre de 2023, se aprobó el Plan InsƟtucional de Implementación de SoŌware Libre 
y Estándares Abiertos (PISLEA), orientado a opƟmizar el uso de herramientas tecnológicas bajo principios 
de soberanía digital. Asimismo, a través de la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 566/2023, se aprobó el 
Plan InsƟtucional de Seguridad de la Información (PISI), consolidando la estrategia de fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica y elevando los estándares de seguridad informáƟca en la insƟtución.

Con el objeƟvo de garanƟzar la conƟnuidad operaƟva ante posibles incidentes tecnológicos, el SEPREC 
desarrolló e implementó el Plan InsƟtucional de ConƟngencia Tecnológica, aprobado mediante 
Resolución AdministraƟva SEPREC N° 193/2024 de 22 de abril de 2024. Este plan establece un conjunto 
de políƟcas, lineamientos y procedimientos desƟnados a ejecutar acciones prevenƟvas y reacƟvas frente 
a conƟngencias tecnológicas, asegurando la protección de los servicios, la infraestructura digital y la 
información insƟtucional.
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Módulo de Correspondencia

Módulo de Almacenes

Módulo de AcƟvos Fijos

Módulo de Control de Plazos

Sistema Khronos

En el marco del fortalecimiento insƟtucional 
y la mejora de procesos internos, el SEPREC 
aprobó mediante Resolución AdministraƟva 
N° 401/2022 de 31 de octubre de 2022, la 
implementación del Módulo de Correspondencia 
del Sistema KHRONOS. Esta herramienta 
tecnológica permite el registro y control de la 
correspondencia remiƟda y recepcionada por la 
insƟtución, a través de la generación de Hojas de 
Ruta, las cuales facilitan el seguimiento oportuno 
y ordenado de los documentos. El módulo está 
dirigido al personal del SEPREC y busca opƟmizar 
la gesƟón documental, asegurando trazabilidad, 
eĮciencia y transparencia en el manejo de la 
correspondencia insƟtucional.

Mediante Resolución AdministraƟva N° 283/2025 de fecha 17 de junio de 2025, se aprueba el Módulo 
de Almacenes del SEPREC. El presente Manual de Administrador Ɵene como Įnalidad establecer de 
manera clara, precisa y ordenada las funciones y procedimientos necesarios para el correcto uso y 
gesƟón del Módulo de Almacenes. Este módulo está diseñado para facilitar la administración eĮciente 
y la aprobación digital de los pedidos de materiales y suministros de los almacenes insƟtucionales, 
contribuyendo a una gesƟón más ágil, transparente y controlada.

Actualmente, el SEPREC se encuentra en proceso de implementación del Módulo de AcƟvos Fijos, 
una herramienta clave para la gesƟón integral y eĮciente del patrimonio insƟtucional. Este módulo 
es necesario para llevar un control detallado y actualizado de todos los bienes muebles e inmuebles, 
permiƟendo registrar, monitorear, depreciar y reportar los acƟvos Įjos de la enƟdad.

Se desarrolló un módulo de Control de Plazos, como modulo externo del Sistema Khronos que fue 
aprobado mediante R.A. SEPREC N° 401/2022, que fue puesta en producción en fecha 16 de enero de 
2024, herramienta tecnológica que opƟmiza el cumplimiento de plazos en la prestación del Servicio de 
Registro de Comercio a los usuarios.
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Este módulo de control de plazos Dashboard, una interfaz avanzada integrada al sistema que permite:

Con esta herramienta, el Seprec refuerza su compromiso con:

En el periodo abril de 2022 a octubre de 2025 procesados 792.353 trámites de los cuales se Ɵene:

• 792.353 o 98.1% de tramites procesados en plazo. 
• 15.571 o 1.9% de tramites procesados fuera de plazo.

Bolivia: Tramites procesados en el periodo abril 2022 a octubre
2025 según plazo del trámite 

(En canƟdad de tramites)



La canƟdad de tramites procesados por periodo tuvo:

- Abril a diciembre de 2022:

161.505 o 91.9% de tramites procesados en plazo.
13.658 o 7.8% de tramites procesados fuera de plazo
  
- Enero a diciembre de 2023:

209.195 o 99.3% de tramites procesados en plazo.
1.502 o 0.7% de tramites procesados fuera de plazo

- Enero a diciembre de 2024:

211.758 o 99.9% de tramites procesados en plazo.
206 o 0.1% de tramites procesados fuera de plazo

- Enero a octubre de 2025:

209.895 o 99.9% de tramites procesados en plazo.
205 o 0.1% de tramites procesados fuera de plazo

Bolivia: Tramites procesados en el periodo abril 2022 a octubre
2025 según plazo del trámite 

(En canƟdad de tramites)

Plan InsƟtucional de ConƟngencia Tecnológica

Mediante Resolución AdministraƟva SEPREC N°092/2025 de 10 de marzo de 2025 se implementó el 
Módulo de CerƟĮcados en el Sistema Khronos - Dashboard, habilitando una opción que permite a los 
responsables de las Plataformas de Atención del SEPREC acceder y descargar los cerƟĮcados de un 
trámite con el Įn de coordinar su envío oportuno al usuario solicitante. 

Este módulo Ɵene como objeƟvo atender de manera más eĮciente y eĮcaz las solicitudes relacionadas 
con el renvío de cerƟĮcados de trámites inscritos, mejorando la atención al usuario y garanƟzando que 
la entrega de dichos documentos se realice de forma ágil y oportuna.



Cabe señalar que, en muchos casos, los usuarios no reciben el cerƟĮcado en su correo electrónico 
debido a diversos inconvenientes, tales como: errores en la dirección de correo ingresada durante la 
solicitud, bandejas de entrada saturadas, Įltros de spam, o conĮguraciones personales del buzón que 
impiden la recepción. En ese senƟdo, el módulo implementado permite una gesƟón más directa y 
efecƟva por parte del SEPREC para resolver estas situaciones y asegurar que el usuario obtenga el 
documento requerido.

9.9. Otras Herramientas Tecnológicas

Aplicación Móvil

CHATBOT

Aprobada mediante Resolución AdministraƟva SEPREC N°203/2025 de 14 de mayo de 2025, permite 
realizar trámites, consultar su estado, veriĮcar la autenƟcidad de cerƟĮcados y acceder al módulo de 
georreferenciación para ubicar empresas formales cercanas según su acƟvidad económica.

Herramienta diseñada para brindar respuestas rápidas y orientar sobre los trámites más frecuentes. Está 
disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana, mejorando así la experiencia del usuario mediante 
una atención ágil, accesible y libre de burocracia.



9.10. Declaración del BeneĮciario Final

ROCKET.CHAT 

A parƟr de la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 150/2022, de 13 de julio de 2022, se implementó en 
el Sistema de Registro de Comercio Plurinacional (RECOP) la obligación de declarar al BeneĮciario Final 
en determinados trámites. Esta disposición, alineada con las recomendaciones del GAFILAT y el GAFI, 
modiĮcó la Guía de Trámites vigente e incorporó la deĮnición de BeneĮciario Final, fortaleciendo así los 
mecanismos de transparencia y prevención de riesgos asociados al uso indebido de estructuras societarias.
Desde entonces, los formularios virtuales del sistema RECOP incorporan la Declaración del BeneĮciario 
Final en trámites como la inscripción de empresas unipersonales, sociedades de responsabilidad limitada, 
sociedades anónimas y en comandita, así como en procesos de modiĮcación, renovación de matrícula y 
otros actos de comercio. Esta medida representa un avance normaƟvo e insƟtucional clave en la lucha 
contra el lavado de acƟvos y la Įnanciación del terrorismo.

Posteriormente, mediante Resolución AdministraƟva SEPREC N° 226/2023, de 12 de abril de 2023, se 
aprobó la Guía para la Declaración del BeneĮciario Final, con el objeƟvo de fortalecer la transparencia 
empresarial y facilitar el cumplimiento de esta obligación por parte de las unidades económicas.

Aprobada mediante Resolución AdministraƟva 
SEPREC N°235/2025 de 22 de mayo de 2025, es 
una aplicación de mensajería instantánea de 
código abierto uƟlizada como plataforma oĮcial 
de comunicación interna en el SEPREC. Facilita la 
creación de canales, el envío de mensajes, archivos 
y videollamadas, garanƟzando un manejo seguro 
de la información.

En cumplimiento de las políƟcas internas de 
seguridad y conĮdencialidad, el SEPREC no uƟliza 
aplicaciones alternas de mensajería externa (como 
WhatsApp, Telegram u otras) para la gesƟón 
de comunicaciones internas, asegurando así un 
entorno controlado que protege los datos y la 
integridad de los procesos organizacionales.
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Durante 2024, se introdujeron ajustes al sistema RECOP respecto a los procedimientos de declaración 
y obtención de información sobre el BeneĮciario Final, especíĮcamente en el Trámite 46 – Cambios 
OperaƟvos, conforme a la Resolución AdministraƟva SEPREC N° 219/2024, de 13 de mayo de 2024. Esta 
actualización, desarrollada en coordinación con la Unidad de InvesƟgaciones Financieras (UIF) y en el 
marco de las mesas técnicas del GAFILAT, permite declarar o modiĮcar información sobre el BeneĮciario 
Final como parte de un cambio operaƟvo adicional, de forma más ágil y oportuna.

En ese mismo marco, el 14 de agosto de 2024 se promulgó el Decreto Supremo N° 5200, que establece los 
mecanismos para la recopilación de información sobre el BeneĮciario Final de las sociedades comerciales 
registradas en el Registro de Comercio. En cumplimiento de esta normaƟva, el SEPREC emiƟó la Resolución 
AdministraƟva N° 494/2024, de 28 de octubre de 2024, mediante la cual se aprueba el Reglamento para 
la Declaración del BeneĮciario Final, consolidando un marco normaƟvo robusto y alineado con estándares 
internacionales.

Como resultado de estas acciones, entre el año 2023 y octubre de 2025, un total de 150.563 unidades 
económicas realizaron la Declaración de su BeneĮciario Final a través del sistema RECOP.

9.11 Capacitaciones y Convenios

El SEPREC cuenta con el Programa de Educación Empresarial, aprobado mediante Resolución AdministraƟva 
N° 200/2022 de 8 de agosto de 2022, como un mecanismo orientado a fortalecer la cultura empresarial 
en el país. Este programa deĮne líneas de acción concretas para promover la formalización y brindar 
acompañamiento técnico e informaƟvo a los emprendedores y usuarios del Registro de Comercio.

Desde el inicio de operaciones del SEPREC hasta octubre de 2025, se han realizado 275 acƟvidades de 
capacitación, tanto en modalidad virtual como presencial, alcanzando a un total de 16.652 personas 
capacitadas. Estas acciones formaƟvas estuvieron dirigidas a diversos públicos, incluyendo unidades 
educaƟvas, colegios de profesionales, cámaras empresariales, estudiantes universitarios, emprendedores 
y ciudadanía en general, consolidando al SEPREC como un actor clave en la promoción del conocimiento y 
el fortalecimiento del ecosistema empresarial.

Programa de Educación Empresarial
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Convenios

En el marco de su políƟca de modernización y arƟculación insƟtucional, el SEPREC ha impulsado la Įrma 
de convenios estratégicos de interoperabilidad y administraƟvos con diversas enƟdades públicas, con el 
objeƟvo de opƟmizar procesos, simpliĮcar trámites y mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a los 
usuarios del Registro de Comercio.

Desde el inicio de sus operaciones, el SEPREC ha trabajado de manera sostenida en la consolidación de 
alianzas interinsƟtucionales que permitan fortalecer la integración tecnológica y la eĮciencia administraƟva. 

Estos convenios han permiƟdo avanzar en la interoperabilidad de sistemas, mejorar la gesƟón documental, 
facilitar el intercambio seguro de información y reducir Ɵempos y costos en los trámites, contribuyendo así 
a una gesƟón pública más transparente, ágil y orientada al ciudadano.

A la fecha, el SEPREC ha Įrmado un total de 70  convenios, de los cuales  45 corresponden a interoperabilidad y 
25 a convenios administraƟvos, consolidando un modelo de gesƟón basado en la colaboración insƟtucional 
y la transformación digital.
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9.12. Atención al Usuario y Calidad del Servicio

El SEPREC se enfoca en brindar un servicio ágil, transparente y accesible a emprendedores, empresas y 
ciudadanía en general. A través de canales presenciales y digitales, se garanƟza orientación oportuna, 
resolución de trámites y acompañamiento eĮcaz.

Protocolo de Atención al Usuario

Flujo de Atención al Usuario

El Protocolo de Atención al Usuario del 
SEPREC, aprobado mediante la Resolución 
AdministraƟva SEPREC N°293/2022 del 23 de 
sepƟembre de 2022, establece lineamientos 
claros para brindar un servicio eĮciente y de 
calidad en todos sus canales de atención: 
presencial, call center y redes sociales.

Un protocolo de atención es la forma de 
plasmar, para toda la enƟdad, el modo de 
actuar deseado frente al usuario, buscando 
uniĮcar los criterios, conceptos, creencias e 
ideas diversas que se puedan tener respecto a 
qué es una buena atención.

El Ňujo de atención al usuario en el SEPREC 
se desarrolla de manera ordenada y eĮciente 
gracias a la adecuada organización de sus 
plataformas de atención a nivel nacional, 
integradas dentro de la infraestructura 
insƟtucional. Al ingresar, los usuarios acceden 
inicialmente a la plataforma virtual, equipada 
con laptops con conexión a internet, que les 
permite realizar sus trámites de forma ágil 
y digital. Posteriormente, cuentan con la 
plataforma de atención en ventanillas, donde 
reciben orientación personalizada y pueden 
efectuar consultas más especíĮcas sobre 
sus solicitudes, garanƟzando así un servicio 
integral, accesible y de calidad.

Atención al Usuario En Plataformas 2022-2025

Desde el inicio de operaciones en 2022 hasta octubre de 2025, el SEPREC ha gesƟonado un volumen 
signiĮcaƟvo de atenciones a usuarios a través de sus plataformas de atención a nivel nacional. Durante 
este periodo, se ha fortalecido la capacidad de respuesta y el acceso a los servicios, atendiendo a miles de 
usuarios que requieren trámites y consultas relacionadas con el Registro de Comercio. 

Atención al Usuario
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Capacitaciones internas

SEPREC priorizó la formación de su personal antes del inicio de operaciones, reconociendo al recurso 
humano como pilar fundamental.

Resultados: Personal con mayores competencias técnicas y humanas → servicio eĮciente, empáƟco y 
alineado a estándares insƟtucionales.
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Call Center 

Sistema de GesƟón de Calidad – NB/ISO 9001:2015

Dentro de los canales oĮciales de atención al usuario, el SEPREC cuenta con la Línea Gratuita 800 10 2992 
– Call Center, mediante la cual se brinda orientación e información a la población a nivel nacional. Este 
canal es atendido por personal capacitado, preparado para resolver consultas relacionadas con trámites, 
requisitos, uso de plataformas digitales y seguimiento de solicitudes. La línea funciona como un medio 
directo, accesible y eĮciente de contacto con los usuarios. A conƟnuación, se presentan los datos obtenidos 
del funcionamiento de este canal de atención, que reŇejan su alcance y efecƟvidad en el servicio prestado:

Con el Įrme compromiso de 
mejorar conƟnuamente la 
calidad de los servicios ofrecidos 
en el Registro de Comercio, 
el Servicio Plurinacional de 
Registro de Comercio (SEPREC) 
tomó la decisión estratégica 
de implementar un Sistema de 
GesƟón de la Calidad (SGC) bajo 
los lineamientos de la norma 
NB/ISO 9001:2015. Este proceso 
comenzó en 2022, se consolidó 
durante 2023 y tuvo como 
objeƟvo principal opƟmizar 
procesos internos, garanƟzar 
una atención eĮciente y elevar 
los niveles de saƟsfacción del 
usuario.

La norma ISO 9001:2015 
proporciona un marco 
estructurado que permite a 
las organizaciones gesƟonar la 
calidad de manera sistemáƟca, 
impulsando la eĮciencia operaƟva 
y promoviendo una cultura 
de mejora conƟnua. En este 
contexto, el SEPREC desarrolló 
una serie de acciones clave para 
alcanzar la cerƟĮcación:
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• Auditoría Interna del Sistema de GesƟón de la Calidad (01/08/2023): Se realizó una evaluación interna 
integral para veriĮcar la conformidad con los requisitos de la norma.

• Relevamiento de Información In Situ (01/08/2023 – 14/08/2023): Se recopiló información directa del 
funcionamiento operaƟvo del SEPREC, idenƟĮcando fortalezas y oportunidades de mejora.

• IdenƟĮcación y Evaluación de Hallazgos (15/08/2023): Se analizaron los resultados obtenidos, 
generando planes de acción correcƟva para asegurar el cumplimiento total de los estándares.

• Elaboración del Informe de Auditoría: Se documentaron los hallazgos, observaciones y 
recomendaciones, marcando la hoja de ruta para la mejora conƟnua.

• Medición de la SaƟsfacción del Usuario 2023: En marco de la implementación del Sistema de GesƟón 
de Calidad, durante el 2023, el SEPREC realizó mediciones de saƟsfacción en sus plataformas de atención 
de La Paz, Santa Cruz y Cochabamba. El objeƟvo fue evaluar la calidad del servicio brindado y detectar 
áreas de mejora. A conƟnuación, se presentan los resultados clave de los dos informes de medición:

Como resultado de este esfuerzo insƟtucional, el 14 de marzo de 2024, el InsƟtuto Boliviano de 
Normalización y Calidad (IBNORCA) otorgó al SEPREC la cerƟĮcación oĮcial del Sistema de GesƟón de 
Calidad bajo la norma NB/ISO 9001:2015. Este logro representa un reconocimiento a la calidad de los 
servicios del Registro de Comercio y al compromiso insƟtucional con la excelencia, la eĮciencia y la 
conĮanza del usuario.

Esta cerƟĮcación garanƟza que los servicios del SEPREC cumplen con estándares internacionales, 
consolidando su rol como una insƟtución moderna, conĮable y orientada a la mejora permanente.

• Medición de la SaƟsfacción del Usuario 2024: Para la obtención de la cerƟĮcación, el SEPREC realizó 
mediciones de saƟsfacción en los cuatro periodos de renovación de matrícula, los mismos que fueron 
aplicados de manera presencial en todas las plataformas a nivel nacional, como de manera virtual. El 
objeƟvo fue evaluar la calidad del servicio brindado y detectar áreas de mejora. A conƟnuación, se 
presentan los resultados clave de los dos informes de medición:
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Posteriormente, en el marco del mantenimiento del sistema de gesƟón cerƟĮcado, en 2025 se llevó 
a cabo la Auditoría Externa de Seguimiento, la cual permiƟó veriĮcar el cumplimiento conƟnuo de los 
requisitos de la norma NB/ISO 9001:2015. Como resultado de esta auditoría, el SEPREC logró mantener su 
cerƟĮcación, reaĮrmando su compromiso con la calidad, la transparencia insƟtucional y la mejora conƟnua 
en la prestación de sus servicios.

• Medición de la SaƟsfacción del Usuario 2025: De enero a agosto de 2025, el SEPREC realizó mediciones 
de saƟsfacción en dos periodos de renovación de matrícula, los mismos que fueron aplicados de manera 
presencial en todas las plataformas a nivel nacional, como de manera virtual. 
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CerƟĮcación Otorgada por el INE

El Servicio Plurinacional de 
Registro de Comercio (SEPREC) 
ha obtenido la cerƟĮcación del 
InsƟtuto Nacional de EstadísƟca 
(INE) para la operación estadísƟca 
denominada “EstadísƟcas del 
Registro de Comercio”. Esta 
cerƟĮcación acredita que el 
SEPREC cumple con los requisitos 
establecidos en el Decreto 
Supremo N° 4895, garanƟzando 
así la calidad, conĮabilidad y 
perƟnencia de la información 
estadísƟca que produce.

La cerƟĮcación Ɵene una 
vigencia de tres años y consƟtuye 
un respaldo insƟtucional que 
fortalece el compromiso del 

SEPREC con la transparencia, el uso eĮciente de la información y el desarrollo empresarial del país.

Asimismo, es importante destacar que el SEPREC, a través del Trámite N° 58 – “Solicitud de Información 
EstadísƟca”, proporciona datos conĮables a usuarios externos, en cumplimiento del parágrafo II del 
arơculo 11 del Decreto Supremo N° 4596, que reconoce al SEPREC como fuente primaria de información 
empresarial.

El SEPREC ha desarrollado diversas acciones orientadas a fomentar la formalización empresarial, entre ellas 
el envío de mensajería masiva a empresas unipersonales y sociedades comerciales sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones registrales.

Asimismo, de acuerdo a Resolución AdministraƟva SEPREC N°335/2024 de 19 de julio de 2024; en 
coordinación con el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), se lleva a cabo un proceso de contrastación 
de información entre las bases de datos de ambas insƟtuciones, con el objeƟvo de idenƟĮcar unidades 
económicas que no se encuentren debidamente registradas en alguna de ellas. Esta labor permite tomar 
decisiones estratégicas en favor de la formalización del comercio, en el marco de la normaƟva vigente.

Como parte de estas acciones, se realiza el envío de mensajería masiva dirigida a empresas que cuentan 
con NIT pero no con matrícula de comercio, incenƟvando su inscripción en el Registro de Comercio y 
asegurando así la veriĮcación permanente de datos en coordinación con el SIN.

• El SEPREC cuenta con 4 periodos de renovación durante el año. En cada periodo se envía mensajería 
masiva de recordatorio a los usuarios.

Asimismo, en caso de ampliación de plazos, se comunica esta información por los mismos canales 
para garanƟzar que todos los usuarios estén informados oportunamente. Además, se envía mensajería 
informaƟva sobre otras obligaciones comerciales, con el objeƟvo de mantener a los usuarios informados 
y promover el cumplimiento oportuno.

Mensajería Masiva – Fomento a la Formalización Empresarial Recordatorio de Obligaciones 
Comerciales
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Este enfoque sistemáƟco permite:

• Mayor alcance y efecƟvidad en la comunicación con empresarios.
• Fomento de la formalización y transparencia.
• Un entorno empresarial más ordenado y compeƟƟvo.

9.13. Presencia insƟtucional en ferias a nivel nacional
Desde el inicio de sus operaciones, el Servicio Plurinacional 
de Registro de Comercio (SEPREC) ha mantenido una 
parƟcipación acƟva y constante en diferentes ferias 
municipales, departamentales y nacionales a lo largo del país, 
con el objeƟvo de socializar y difundir los servicios que brinda a 
la población boliviana. Estas acƟvidades permiten fortalecer el 
vínculo entre la insƟtución y los disƟntos sectores producƟvos, 
impulsando la formalización empresarial y promoviendo una 
cultura emprendedora basada en la legalidad, la transparencia 
y la innovación.

Entre abril de 2022 y octubre de 2025, el SEPREC ha parƟcipado 
en un total de 63 ferias en todo el territorio nacional, llevando 
información clara y oportuna sobre el Registro de Comercio, la 
Įrma digital, la pasarela de pagos y otros servicios que facilitan 
la gesƟón empresarial. 

Esta presencia conƟnua ha permiƟdo llegar de manera directa a emprendedores, comerciantes, estudiantes 
y ciudadanía en general, quienes han podido conocer de primera mano los beneĮcios de la formalización y 
las herramientas digitales que el SEPREC pone a su disposición.

Asimismo, la insƟtución ha estado presente en importantes eventos de alcance internacional, como la 
FEXCO, la EXPOCRUZ y la FIPAZ, consolidando su imagen insƟtucional y proyectando su labor ante el 
sector empresarial y la comunidad internacional. De igual manera, se ha priorizado la parƟcipación en 
ferias locales y acƟvidades organizadas junto a organizaciones sociales, municipios y unidades educaƟvas, 
llegando incluso a regiones alejadas del país. De esta forma, el SEPREC reaĮrma su compromiso con la 
inclusión, la descentralización y el fortalecimiento del tejido producƟvo nacional.
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9.14. Integración con VUCE y AposƟlla de Documentos
VUCE – Ventanilla Única de Comercio Exterior

El SEPREC, en coordinación con la Aduana, 
implementó requisitos para la inscripción y 
renovación de sociedades comerciales dentro de 
la VUCE.

Esto permite que las empresas exportadoras 
veriĮquen su registro y, según corresponda, 
inscriban nuevas unidades económicas o 
renueven su matrícula de comercio, facilitando su 
parƟcipación en el comercio exterior.

AposƟlla

Este proceso garanƟza que los cerƟĮcados de registro emiƟdos por el SEPREC cuenten con Įrma digital 
autorizada y obtengan la aposƟlla correspondiente, asegurando así validez legal internacional.

Mediante convenio con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el SEPREC 
implementó la recepción y atención de 
solicitudes de aposƟlla vía interoperabilidad.
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El SEPREC desarrolla sus procesos de contratación bajo los principios de transparencia, eĮciencia y 
cumplimiento normaƟvo, uƟlizando diferentes modalidades según las necesidades insƟtucionales:

A octubre de 2025, se Ɵenen registrados 1.422 (Un mil Cuatrocientos VeinƟdós) acƟvos Įjos, con un costo 
histórico de Bs5.390.583,60 (Cinco Millones Trecientos Noventa Mil Quinientos Ochenta y Tres 60/100 
bolivianos), los cuales se detallan a conƟnuación:

10. GesƟón AdministraƟva y Financiera 

Contrataciones

AcƟvos Fijos del Seprec

GesƟón 2022

GesƟón 2023

GesƟón 2024

GesƟón 2025
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El SEPREC manƟene una ejecución presupuestaria eĮciente y responsable, priorizando el uso ópƟmo de 
los recursos públicos. Cada gesƟón reŇeja el cumplimiento de metas insƟtucionales mediante una correcta 
asignación de gastos en infraestructura, tecnología, capacitación y servicios, asegurando transparencia y 
sostenibilidad en la administración Įnanciera.

El SEPREC administra de manera responsable los recursos Įnancieros, reŇejados en el saldo de caja y 
bancos al cierre de cada gesƟón. Este indicador evidencia la disponibilidad de fondos líquidos para 
respaldar las operaciones insƟtucionales, garanƟzar la sostenibilidad de los servicios y asegurar una gesƟón 
transparente y eĮciente de los recursos públicos.

Ejecución Presupuestaria

Saldo Caja y Bancos
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Desde el 2022 al 2025 se aprobaron con Resolución AdministraƟva 75 documentos administraƟvos entre 
Reglamentos, Guías Técnicas, Manuales de Procesos y Procedimientos, Manuales de Usuarios, Planes, 
Procedimientos y un Código de ÉƟca.

NormaƟva Interna
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En el marco de sus funciones insƟtucionales, la Unidad Jurídica del SEPREC realiza el seguimiento 
permanente a los procesos judiciales en los que la enƟdad se encuentra involucrada, principalmente en 
calidad de tercero interesado. Desde el inicio de operaciones hasta la fecha, se han registrado un total 
de siete procesos civiles voluntarios, de los cuales tres han concluido y cuatro se encuentran en trámite. 
Asimismo, existe un proceso en materia laboral actualmente en etapa de apelación, mientras que no se 
registran procesos en materia penal ni coacƟva social.

Cabe destacar que todos los procesos registrados han sido instaurados por terceros, y el SEPREC parƟcipa 
únicamente como tercero interesado o parte demandada, sin haber iniciado acciones judiciales por 
cuenta propia. Esta situación evidencia una gesƟón insƟtucional prevenƟva y orientada al cumplimiento 
normaƟvo.

Nota.- Todos los procesos responde a procesos instaurados por terceros, sin que existan procesos instaurados 
por la enƟdad.

11.  GesƟón Jurídica
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Desde el inicio de sus operaciones, el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC) ha mantenido 
un Įrme compromiso con la transparencia, la éƟca pública y la integridad insƟtucional. En ese marco, a la 
fecha, no se registran procesos vinculados a hechos de corrupción dentro de la enƟdad.

Este resultado es reŇejo de la implementación de mecanismos internos de control, supervisión y 
cumplimiento normaƟvo, así como de una cultura organizacional basada en la legalidad, la responsabilidad 
y el servicio público. El SEPREC reaĮrma su compromiso con la gesƟón transparente y eĮciente, enmarcada 
en los principios de probidad, acceso a la información y cero tolerancias a prácƟcas ilícitas, fortaleciendo 
así la conĮanza de la ciudadanía y las insƟtuciones en su labor.

12. Transparencia InsƟtucional
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Desde el inicio de sus operaciones, el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio (SEPREC) ha mantenido 
un Įrme compromiso con la transparencia, la éƟca pública y la integridad insƟtucional. En ese marco, a la 
fecha, no se registran procesos vinculados a hechos de corrupción dentro de la enƟdad.

Este resultado es reŇejo de la implementación de mecanismos internos de control, supervisión y 
cumplimiento normaƟvo, así como de una cultura organizacional basada en la legalidad, la responsabilidad 
y el servicio público. El SEPREC reaĮrma su compromiso con la gesƟón transparente y eĮciente, enmarcada 
en los principios de probidad, acceso a la información y cero tolerancias a prácƟcas ilícitas, fortaleciendo 
así la conĮanza de la ciudadanía y las insƟtuciones en su labor.

13. Control Gubernamental 
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En atención al Art. 6 del Reglamento del Servicio Social 
Comunitario, Descolonizador y Despatriarcalizador, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 489/23 
de 11 de abril de 2023, por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social; en la gesƟón 2024 el Servicio 
Plurinacional de Registro de Comercio – SEPREC, 
compromeƟdo con las necesidades de su entorno y en 
procura del bien común, realizó el Servicio Social en la 
Muela del Diablo, ubicado en el municipio de Mecapaca 
del departamento de La Paz, como una acƟvidad  
voluntaria para la conservación de espacios turísƟcos 
naturales.

Además de su impacto social y ambiental, esta acƟvidad 
tuvo como propósito fortalecer el trabajo en equipo y 
mejorar el clima laboral entre compañeros, promoviendo 
la colaboración, la solidaridad y el senƟdo de pertenencia 
insƟtucional, en el marco de una cultura organizacional 
más humana, inclusiva y compromeƟda con el desarrollo 
sostenible.

Asimismo, en la gesƟón 2025, el SEPREC realizó el servicio 
social en la Muela del Diablo -departamento de La Paz en 
dos oportunidades con labores de limpieza, reforestación, 
colocado de letreros, entre otros, asimismo en el calvario 
del municipio de Copacabana – La Paz.

También las oĮcinas regionales del SEPREC a nivel 
nacional llevaron a cabo dicha acƟvidad en sus respecƟvos 
departamentos como limpieza, capacitaciones, pintado 
de ambientes, entre otros.

14.Servicio Social 
Comunitario Descolonizador y 
Despatriarcalizador
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